
Tercer Tratado estatal por el que se modifica el Tratado estatal sobre juegos de azar en Alemania 


1. ------IND- 2019 0187 D-- ES- ------ 20190503 --- --- PROJET
El Estado federado de Baden-Württemberg, 
el Estado libre de Baviera, 
el Estado federado de Berlín, 
el Estado federado de Brandemburgo, 
la Ciudad Libre Hanseática de Bremen, 
la Ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo, 
el Estado federado de Hesse, 
el Estado federado de Mecklemburgo-Pomerania Occidental, 
el Estado federado de Baja Sajonia, 
el Estado federado de Renania del Norte-Westfalia, 
el Estado federado de Renania-Palatinado, 
el territorio del Sarre, 
el Estado libre de Sajonia, 
el Estado federado de Sajonia-Anhalt, 
el Estado federado de Schleswig-Holstein y 
el Estado libre de Turingia 
(en adelante, los Estados federados) 
firman el siguiente Tratado estatal: 
Artículo 1: Modificación del Tratado estatal sobre juegos de azar
El Tratado estatal sobre juegos de azar en Alemania, en la versión del primer Tratado estatal por el que se modifica el Tratado estatal sobre juegos de azar en Alemania, de 15 de diciembre de 2011 (Tratado estatal sobre juegos de azar; GlüStv, por su versión en alemán), se modifica como sigue:
1) el artículo 4 bis se modifica como sigue:
a) en el apartado 1, frase primera, se sustituyen las palabras «principalmente en el marco de una cláusula de experimentación de duración limitada relativa a las apuestas deportivas» por las palabras «en el marco de la cláusula de experimentación relativa a las apuestas deportivas de conformidad con el artículo 10 bis»;
b) en el apartado 2, frase primera, se sustituye la indicación «notificación (artículo 4 ter, apartado 1)» por la palabra «concesión»;
c) el apartado 3 se reformula como sigue:
«El número de concesiones no se limitará durante la fase experimental.»;
2) el artículo 4 ter se modifica como sigue:
a) en el título, se suprimen la coma y las palabras «criterios de selección»;
b) el apartado 1 se modifica como sigue:
aa)
en la frase primera, se sustituyen las palabras «proceso de selección» por la palabra «proceso»;
bb)
en la frase segunda, se suprimen las palabras «con un plazo adecuado para la presentación de solicitudes»;
c) en el apartado 2, frase segunda, se suprimen las palabras «y permiten realizar la selección con arreglo al apartado 5»;
d) se suprime el apartado 5;
3) en el artículo 5, apartado 4, frase primera, se sustituye la palabra «directrices» por las palabras «directrices de interpretación»;
4) el artículo 9 bis, apartado 5, frase segunda, se reformula como sigue:
«En este contexto, la Comisión de juegos de azar sirve a los Estados federados para la aplicación de una supervisión colectiva de las correspondientes autoridades superiores de supervisión de juegos de azar.»;
5) el artículo 10 bis se modifica como sigue:
a) el apartado 1 se modifica como sigue:
aa)
en la frase actual, se sustituyen las palabras «durante un período de siete años a partir de la entrada en vigor del primer Tratado estatal de modificación sobre juegos de azar» por las palabras «hasta el 30 de junio de 2021»;
bb)
se añade la siguiente frase: 
«En caso de que el Tratado estatal siga vigente de conformidad con el artículo 35, apartado 2, el plazo se extenderá hasta el 30 de junio de 2024.»;
b) se suprime el apartado 3;
c) los apartados 4 y 5 pasan a ser los apartados 3 y 4;
6)
se suprime el artículo 29, apartado 1, frase tercera. 
Artículo 2: Entrada en vigor
1. El presente Tratado estatal entrará en vigor el 1 de enero de 2020. En caso de que no se depositen todos los documentos de ratificación en la Secretaría General del presidente de la Conferencia de primeros ministros antes del 31 de diciembre de 2019, el Tratado estatal se considerará nulo.
2. La Secretaría General del presidente de la Conferencia de primeros ministros comunicará a los Estados federados el depósito de los documentos de ratificación.
Notas explicativas:
A. Generalidades
I. Situación inicial
Desde el 1 de julio de 2012, el Tratado estatal sobre juegos de azar prevé la autorización de operadores privados de apuestas deportivas; el monopolio público quedó suspendido durante una fase experimental de siete años. Una limitación de la oferta a través de una contingentación de las concesiones, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional actual, tiene la misma constitucionalidad que el procedimiento de concesión con decisión final de la Comisión de juegos de azar como organismo colectivo de todos los Estados federados [Tribunal Constitucional de Baviera (BayVerfGH, por su versión en alemán), decisión de 25.9.2015; Tribunal Administrativo Supremo de Hamburgo (OVG Hamburg, por su versión en alemán), sentencia del 22.6.2017; Tribunal Administrativo Federal (BVerwG, por su versión en alemán), sentencia del 26.10.2017]. No obstante, el Tratado estatal sigue sin poder aplicarse, porque los tribunales administrativos de Hesse han aplazado la adjudicación de las concesiones de forma indefinida hasta que se pronuncie la sentencia sobre el fondo [Tribunal Superior Administrativo de Hesse (HessVGH, por su versión en alemán), decisión de 16.10.2015].
II. 
Solución
Con su Decisión de 18 de abril de 2019, en virtud del artículo 35, apartado 1, la Conferencia de primeros ministros ha anulado el plazo de la cláusula de experimentación del artículo 10 bis del Tratado estatal sobre juegos de azar. En este sentido, a partir de ahora la adjudicación de concesiones a organizadores de apuestas deportivas es jurídicamente posible durante todo el período de vigencia del Tratado estatal sobre juegos de azar, hasta el 30 de junio de 2021. Mediante una modificación puntual complementaria del Tratado estatal basada en lo anterior, se continúa el modelo de la fase experimental y se proporciona claridad para los operadores y terceros interesados (proveedores de servicios de pago, medios de comunicación, clubs deportivos y federaciones deportivas); asimismo, se ofrece a las autoridades de supervisión de juegos de azar la posibilidad de la prohibición generalizada de las ofertas no permitidas. De este modo, se pone fin a la erosión progresiva de la legislación. Las modificaciones del Tratado estatal que resultan necesarias se limitan a los puntos siguientes:
· se aclara que la fase de experimentación del período de vigencia del Tratado estatal sobre juegos de azar se aplica hasta el 30 de junio de 2021,
· la contingentación de las concesiones de apuestas deportivas se suprime durante la fase experimental, 
· puesto que ya no es necesario un proceso de selección (artículo 4 ter, apartado 5), deben adaptarse las disposiciones referidas a la aplicación de dicho proceso.
En cuanto a la organización de las autoridades, para el procedimiento de concesión seguirá siendo aplicable la decisión uniforme de todos los Estados federados. El procedimiento a escala de los Estados federados evita que coexistan 16 autorizaciones para cada uno de los Estados federados, lo que no sería adecuado ni podría transmitirse a los proveedores o al público. Esto requiere la transferencia de tareas y la participación de todos los Estados federados en la decisión.
El principio federal no se opone a esto. La garantía federal de la soberanía de los Estados federados y del núcleo de tareas propias se orienta en primera línea en contra de la federación. El Tribunal Constitucional Federal dejó abierta la cuestión de si esto limita la autovinculación de los Estados federados al convenio estatal. En todo caso, no se ve afectada por la transferencia de una parte de las tareas (en concreto, las relativas a la supervisión de los juegos de azar) [véase la Decisión del Tribunal Constitucional Federal (BVerfGE, por su versión en alemán) 87, 181, 196 s.].
Si la concesión se aplica a todos los Estados federados, estos deberán participar en el proceso de toma de decisiones. De otra manera, no se justifica la legitimación democrática necesaria para todos los Estados federados [Tribunal Constitucional de Baviera (BayVerfGH, por su versión en alemán), resolución de 25.9.2015]. Esta consecuencia del principio democrático también se practica con la misma base en otras instituciones de los Estados federados reconocidas en la práctica estatal y la jurisprudencia, como la autoridad para la atribución de plazas de estudio (Zentrale Vergabestelle für Studienplätze) o la fundación para la admisión en la enseñanza superior (Stiftung für Hochschulzulassung) o el instituto alemán de ingeniería civil (Deutsches Institut für Bautechnik).
El Tribunal Administrativo Federal hace tiempo decidió [véase la resolución del Tribunal Administrativo Federal (BVerwGE, por su versión en alemán) 22, 299, 309 s.] que las instituciones colectivas de los Estados federados establecidas mediante Tratados estatales, con decisión por mayoría, no violan el principio federal ni el democrático y aclaró que esto se aplica, en particular, cuando los Estados federados (sin establecer una institución colectiva) solo asignen la ejecución de las tareas a una autoridad de un Estado federado, pero a la vez se reserven el derecho de participación [véase la resolución del Tribunal Administrativo Federal (BVerwGE, por su versión en alemán) 23, 194, 197; véase también la resolución del Tribunal Administrativo Federal 90, 60, 104: una decisión por mayoría basada en un Tratado estatal puede justificarse con el objetivo de reducir el potencial de veto existente en la unanimidad; Vedder, Tratados interfederales, 1996, pp. 116 y 145 con otras referencias].
B. Respecto a las disposiciones en particular
En relación con el artículo 1
En relación con el punto 1 (artículo 4 bis)
Mediante la modificación del artículo 4 bis, apartado 1, se aclara que actualmente el artículo 10, apartado 6, no es de aplicación únicamente en los casos contemplados en la cláusula de experimentación con arreglo al artículo 10 bis. Por tanto, ya no es necesaria la formulación anterior más amplia.
Mediante la modificación del artículo 4 bis, apartado 2, se dispone que la duración de la concesión ha de limitarse. Con ello se tiene en cuenta el hecho de que en lo sucesivo existirá una fase experimental de duración limitada. La duración de la concesión no esta prescrita. Así pues, la autoridad competente también podrá, en el ejercicio de su facultad discrecional, adjudicar la concesión por un período más breve que la duración de la cláusula de experimentación. La necesidad de determinar de manera vinculante la duración de la concesión en la notificación conforme al artículo 4 ter, apartado 1, se elimina con la supresión de la contingentación de las concesiones de apuestas deportivas (véanse, asimismo, las notas explicativas relativas al artículo 4 ter, apartado 1).
El artículo 4 bis, apartado 3, se modifica de forma que ya no se aplica ninguna limitación al número de concesiones durante la fase experimental. En ese sentido, también se suprime la necesidad de un proceso de selección. Esto tiene en cuenta las decisiones de los tribunales administrativos que, a petición de competidores, impidieron de forma preventiva la atribución de concesiones y, así, imposibilitaron un ordenamiento jurídico del mercado de las apuestas deportivas en un futuro previsible. Por consiguiente, la desviación temporal del principio de la limitación de la cantidad de concesiones se entenderá como excepción que se debe al curso de los procedimientos judiciales. Los requisitos mencionados, en particular, en el artículo 4 bis, apartado 4, el artículo 4 ter, apartados 1 a 4, y el artículo 4 quater, para la adjudicación de la concesión también permanecerán aplicables como las obligaciones de concesión y las facultades supervisoras (véase, especialmente, el artículo 4 sexies).
En relación con el punto 2 (artículo 4 ter)
En el artículo 4 ter se introducen las modificaciones consecuentes necesarias que tienen en cuenta que el número de concesiones ya no está limitado, de forma que no es necesaria una selección de los candidatos.
Por consiguiente, se suprime también la necesidad de establecer un plazo adecuado para la presentación de solicitudes. Hasta ahora este plazo era necesario, dado que, en una fecha determinada, debía tomarse una decisión respecto a la selección entre varios candidatos aptos de conformidad con el artículo 4 ter, apartado 5, de la versión anterior. Dicho procedimiento requiere que se establezca un plazo de presentación de solicitudes. Sin embargo, al no existir contingentaciones de las concesiones, las solicitudes de concesión y el análisis de estas pueden efectuarse en cualquier momento, es decir, también más adelante.
Se hará constar en una (única) comunicación la posibilidad de solicitar una concesión en el Diario Oficial de la Unión Europea, indicando los documentos que deban presentarse (artículo 4 ter, apartado 1, frase segunda), con el fin de informar a los participantes del mercado sobre las nuevas condiciones de la adjudicación de concesiones.
Puesto que ya no es preciso realizar un proceso de selección, se suprime el anterior artículo 4 ter, apartado 5, que establecía los criterios de dicho proceso.
Los términos empleados hasta ahora, como «concesión», «solicitud» y «candidato», no se adaptan por meros motivos de redacción, a fin de reducir al mínimo las modificaciones textuales del Tratado estatal vigente. Por lo que respecta a este asunto, en la nueva versión se trata de solicitantes de un proceso de autorización.
En relación con el punto 3 (artículo 5, apartado 4, frase primera)
En el artículo 5, apartado 4, frase primera, se aclara que la directriz sobre publicidad, como norma de interpretación jurídica, sirve de base para el control judicial.
En relación con el punto 4 (artículo 9 bis, apartado 5, frase segunda)
En la nueva versión, el artículo 9 bis, apartado 5, frase segunda, destaca que no deberán conferirse poderes legislativos a la Comisión de juegos de azar como órgano ejecutivo.
En relación con el punto 5 (artículo 10 bis)
En el artículo 10 bis, apartado 1, la fase experimental, que hasta ahora solo se ha aplicado en ámbitos de escasa relevancia, se amplía hasta el 30 de junio de 2021. Esta disposición tiene en cuenta la Decisión de la Conferencia de primeros ministros de anular el plazo de la cláusula de experimentación conforme al anterior artículo 35, apartado 1. A raíz de dicha Decisión, la (anterior) cláusula de experimentación también se aplica después del 30 de junio de 2019 con la modificación de que el número de concesiones posibles ya no está limitado a partir de ahora.
El número máximo de concesiones hasta ahora establecido en el artículo 10 bis, apartado 3, queda suprimido por completo como consecuencia de la modificación del artículo 4 bis, apartado 3.
En relación con el punto 6 (artículo 29, apartado 1, frase tercera)
La disposición transitoria del artículo 29, apartado 1, frase tercera, ha quedado obsoleta y, por tanto, puede derogarse.
En relación con el artículo 2
El artículo 2 regula la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2020. Si para entonces no se han depositado todos los documentos de ratificación, el Tratado estatal se considerará nulo.
� Se han cumplido las obligaciones de información de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).
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